
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE TENIS 
 
 

Contratación del servicio de alimentación (catering) II Torneo Nacional TSR 
 
Objeto del servicio: 
 
Contratación del servicio de alimentación (catering) para el personal técnico y atletas 
participantes en el II Torneo Nacional de Tenis sobre Ruedas 2025, con el fin de garantizar una 
adecuada nutrición y logística durante las jornadas de competencia. 
El servicio debe incluir almuerzos completos y meriendas saludables (fruta fresca), asegurando 
calidad nutricional, frescura de los alimentos y presentación adecuada. 
 
Fechas del servicio: 

• Sábado 20 de diciembre de 2025 
• Domingo 21 de diciembre de 2025 

 
Requisitos del servicio: 
 

• Preparar y entregar 30 almuerzos completos y 30 meriendas saludables en cada uno de 
los días indicados. 

• Las meriendas (fruta fresca y sándwich completo) deben entregarse a las 8:00 a.m. 
• Los almuerzos completos, con postre incluido, deben entregarse a las 11:30 a.m. 
• Los alimentos deben estar empacados en material adecuado para conservar temperatura 

y permitir calentamiento seguro. 
• Las frutas deben ser frescas, variadas y bien presentadas. 
• Los almuerzos deben ser balanceados, nutritivos y de preparación reciente. 
• El proveedor deberá garantizar puntualidad, higiene y cumplimiento de normas sanitarias. 

 
Requisitos administrativos del oferente: 

• Estar al día con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 
• Estar al día con el Ministerio de Hacienda en sus obligaciones tributarias. 
• Emitir factura electrónica válida según la normativa vigente. 
• Contar con cédula jurídica o física habilitada para contrataciones con entidades 

deportivas o sin fines de lucro. 
 
Condición de pago: 
El pago se realizará una vez finalizado el evento, contra presentación de la factura electrónica 
correspondiente, debidamente conformada por la Federación Costarricense de Tenis (FCT), y 
siempre que el proveedor se mantenga al día con la CCSS y el Ministerio de Hacienda. 
  
Plazos del concurso: 

• Publicación: viernes 19 de diciembre de 2025 
• Recepción de ofertas: hasta el viernes 19 de diciembre de 2025 a las 04:00 p.m. 
• Adjudicación: viernes 19 de diciembre de 2025 a las 05:00 p.m. 
• Inicio del servicio: sábado 20 de diciembre de 2025 a las 8:00 a.m. 

Observaciones: 
La oferta deberá incluir todos los costos asociados al servicio (alimentación, empaque, 
transporte, impuestos, entre otros). 
La adjudicación se realizará conforme a las políticas y procedimientos de contratación 
establecidos por la Federación Costarricense de Tenis (FCT). 


